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АСЕРТАACION DE OFERTA MINIMA CUANTIA

POLICÍANACIONAL

ESCUELA DE POLICÍA SIMÓN BOLÍVAR

No.

Tuluá valle del cauca, 27 NOV 2025

Señora

KAREN YURANY CHACON ARANGO

Representante Legal SUMINISTROS VARIADOS JJ

Tel.3118327402

CRA1 calle 9 y 10
Ciudad.

Asunto: Aceptación Prorroga N°1 al contrato No. 48-2-10047-25

Con toda atención me permito informarle que la Dirección de la Escuela de Policía Simón Bolívar, realiza

prorroga No. 1 al contrato de la referencia, cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN DE BANDERAS,
MANTELES, PORTAESTANDARTES, BANDERINES, MOHARRAS PARA LA ESCUELA DE
POLICÍA SIMÓN BOLÍVAR Y ALFOMBRA PARA LA ESCUELA DE CARABINEROS ALEJANDRO

GUTIÉRREZ", por un término de diez (10) días, hasta el día ocho (08) de diciembre de 2025, así:

CONTRATO No

CONTRATANTE

ORDENADOR DEL
GASTO

CÉDULA DE

CIUDADANÍA No.

CARGO

DISPOSICION DE

NOMBRAMIENTO

CONTRATISTA

CONSIDERACIONES

48-2-10047-25

POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE POLICIA SIMON BOLIVAR NIT.

800141336-6

Teniente Coronel GERMÁN DARÍO SARRALDE ARELLANO

No. 98.388.987de Pasto Nariño.

DIRECTOR ESCUELA

Resolución No. 1134 del 10/04/2024

NOMBRE: SUMINISTROS VARIADOS JJ

NIT. 1.015.442.695-0

Representante Legal KAREN YURANY CHACON ARANGO

C.C. No. 1.015.442.695

DIRECCIÓN: Calle 4 No. 5-94.

Tel. 3118327402E-mail: karen1195@gmail.com

PRIMERA: Que a través de la Resolución No. 1134 del 10 de abril de 2024, se
nombró al señor Teniente Coronel GERMÁN DIARÍO SARRALDE ARELLANO

como director de la Escuela de Policía Simón Bolívar.

SEGUNDA: Que el día 25 de octubre de 2025, la escuela de Policía Simón

Bolívar celebro con la firma SUMINISTROS VARIADOS JJ NIT: 1.015.442.695-

0, cuyo representante legal es la señora KAREN YURANY CHACON ARANGO,
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.442.695 el contrato No. 48-2-

10047-25, cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN DE BANDERAS, MANTELES,
PORTAESTANDARTES, BANDERINES, MOHARRAS PARA LA ESCUELA
DE POLICÍA SIMÓN BOLÍVAR Y ALFOMBRA PARA LA ESCUELA DE
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CARABINEROS ALEJANDRO GUTIÉRREZ" por la suma de SESENTA
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($ 60.830.000,00), Moneda

Legal Incluido IVA, con un plazo de ejecución de treinta (30) días, contados a
partir de la firma de la aceptación de la oferta, expedición del registró

presupuestal y aprobación de garantía únicа.

Que mediante comunicado oficial de fecha 22 de noviembre de 2025, de asunto

solicitud prorroga, la firma SUMINISTROS VARIADOS JJ, a través de su

representante legal KAREN YURANY CHACON ARANGO C.C. No.

1.015.442.695, manifiesta la necesidad de prórroga de trece (13 días) para la
ejecución del contrato No. 48-2-10047-25, teniendo en cuenta que se ha

dificultado con el proveedor por temas logísticos y alta demanda de consumo no

cumplió con las fechas estipuladas con la empresa.

SUMINISTROs

VARIADoS rr

Bogotá, noviembre 22 de 2025

Señcn

Intendente jefe WILLIAM ALFREDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ

Supervisor contrato PN ESBOL MIC 035 2025

Asunto: Solicitud prorroga de tiempo al Contrato

KAREN YURANY CHACON ARANGO Representante legal de SUMINISTROS VARIADOS

JJ. de manera muy cordial solicita al señor Supervisor del contrato No. PN ESBOL MIC 036

2025 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE BANDERAS, MANTELES, PORTAESTANDARTES.

BANDERINES, MOHARRAS PARA LA ESCUELA DE POLICÍA SIMÓN BOLÍVAR Y

ALFOMBRA PARA LA ESCUELA DE CARABINEROS ALEJANDRO GUTIÉRREZ zdición

del tiempo de entrega ya que por temas logisticos el proveedor encargado de suministrar

el material debido a la gran demanda que presenta no pudo cumplir con las fechas
estipuladas para asi la empresa poder cumplir. De manera muy cordial solicito la adicièn de
13 dias calendario hasta el día 10 de diciembre del afio 2025

Atentamente,

KaRON CHAOON A.

KAREN YURANI CHACON

SUMINISTROS VARIADOSJ3

3118327402

PUERTO LEGUIZAMO PUTUMAYO CEL. 3118327402

EMAIL: KAREN1195@GMAIL.COM

TERCERA: Que mediante comunicación oficial N.° GS-2025-012373-ESBOL, de

fecha 25 de noviembre de 2025, el señor Intendente Jefe William Alfredo

Rodríguez Rodríguez, supervisor del contrato, otorga viabilidad y solicita al señor

Ordenador del Gasto que se realice la Prórroga N.º 1 por diez (10) días, hasta el

08 de diciembre de 2025, para la ejecución del Contrato N.º 48-2-10047-25,

teniendo en cuenta la justificación presentada por la empresa contratista, en la

cual informa que su proveedor ha tenido dificultades logísticas y de

abastecimiento, situación que impidió cumplir con las fechas inicialmente

establecidas para la entrega de los elementos contratados.
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